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Comprobante de envió notificación Art 291 y comprobantes de recepción de la
demanda y posterior subsanación

Mauricio Martínez <mauriciomartinezmm@hotmail.com>
Mar 11/08/2020 11:43

Para:  Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (6 MB)

MEMORIAL APORTANDO LAS NOTIFICACIONES.pdf; ANEXOS MEMORIAL NOTIFICACIONES.pdf;

Buenos días.
 

Mauricio Martínez, identificado con la cedula de
ciudadanía No. 16.918.936, con tarjeta profesional 332.752 del C.S.J, actuando en calidad de
apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso con Rad No. 76-001-31-03-008-
2020-00092-00, hago envió al despacho de los comprobantes de envío por correo certificado
de los siguientes documentos anexos a este mensaje
 
 
 
MAURICIO MARTINEZ.
ABOGADO.
 



































MAURICIO MARTINEZ 
ABOGADO 

 CARRRERA 24F No. 3OESTE – 41 TEJARES DE SAN FERNANDO / 315-562-19-88 
mauriciomartinezmm@hotmail.com 

 

Santiago de Cali 11 de agosto de 2020. 

 

JUEZ OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: Comprobante de envió notificación Art 291 y comprobantes de 
recepción de la demanda y posterior subsanación 

DEMANDANTE: BLANCA NELLY CUERVO CASALLAS 
DEMANDADO: ILSE AMAIDER ALONSO CASALLAS Y RANULFO MOSQUERA 

OROBIO 
RADICACION: 76-001-31-03-008-2020-00092-00 

 

Mauricio Martínez, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.918.936, con 

tarjeta profesional 332.752 del C.S.J, actuando en calidad de apoderado judicial de 

la parte demandante dentro del proceso con Rad No. 76-001-31-03-008-2020-

00092-00, hago envió al despacho de los comprobantes de envío por correo 

certificado de los siguientes documentos anexos a este mensaje. 

1. Comprobante de envío de la demanda conforme a lo previsto en el Decreto 806 

de 2020, con resultado positivo, recibida por el señor RANULFO MOSQUERA 

OROBIO, recibiendo este igualmente la copia de ILSE AMAIDER ALONSO 

CASALLAS. 

2. Comprobante de envío del escrito de subsanación de la demanda y memoriales 

aportados al proceso, con resultado positivo, recibida por el señor RANULFO 

MOSQUERA OROBIO, recibiendo este igualmente la copia de ILSE AMAIDER 

ALONSO CASALLAS. 

3. Envió del auto admisorio de la demanda, surtiendo de esta manera lo previsto en 

el inciso 5 del Articulo 6 del Decreto 806 de 2020. 

4. Aporto dos números de teléfono que fueron suministrados por el demandado al 

servicio de correo postal. 312-767-14-39 / 320-725-89-55 

 

 

Muchas gracias por su atención. 

 

 

MAURICIO MARTÍNEZ. 

ABOGADO 
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RV: CONTESTACION DEMANDA, REIVINDICATORIA DE DOMINIO.RAD. 2020-00092-00

Edward Urbano Gomez <urbanogomez2009@hotmail.com>
Mié 12/08/2020 16:57

Para:  Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Edward Urbano Gomez <urbanogomez2009@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (4 MB)

202008121752.pdf;

FAVOR ACUSAR RECIBIDO

De: Ruth Ma�lde Poveda Oviedo <ma�ldepoveda@gmail.com>
Enviado: miércoles, 12 de agosto de 2020 4:52 p. m.
Para: urbanogomez2009@hotmail.com <urbanogomez2009@hotmail.com>
Asunto: DOC
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RV: SOLICITUD DE PRORROGA DEL TERMINO

Mauricio Martínez <mauriciomartinezmm@hotmail.com>
Jue 27/08/2020 17:23

Para:  Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (52 KB)

SOLICITUD DE PRORROGA.pdf;

 
 
Ref.: SOLICITUD DE PRORROGA
 
Proceso Rad. No. 76-001-31-03-008-2020-00092-00
 
Mauricio Martínez identificado con cedula de ciudadanía No. 16.918.936, abogado de
la parte demandante dentro del proceso de la referencia, con la presente solicito al
despacho se me otorgue una prórroga para definir el pago de dicha caución acorde
con la medida solicitada.



MAURICIO MARTINEZ 
ABOGADO 

 CARRRERA 24F No. 3OESTE – 41 TEJARES DE SAN FERNANDO / 315-562-19-88 
mauriciomartinezmm@hotmail.com 

 

Santiago de Cali 27 de agosto de 2020. 

 

JUEZ OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: PRORROGA DEL TERMINO 
DEMANDANTE: BLANCA NELLY CUERVO CASALLAS 
DEMANDADO: ILSE AMAIDER ALONSO CASALLAS Y RANULFO MOSQUERA 

OROBIO 
RADICACION: 76-001-31-03-008-2020-00092-00 

 

Mauricio Martínez, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.918.936, con 

tarjeta profesional 332.752 del C.S.J, actuando en calidad de apoderado judicial de 

la parte demandante dentro del proceso con Rad No. 76-001-31-03-008-2020-

00092-00, solicito al despacho se me otorgue una prorroga para definir el pago de 

dicha caución acorde con la medida solicitada. 

Quedo atento a su pronunciamiento.  

 

Muchas gracias por su atención. 

 

 

MAURICIO MARTÍNEZ. 

ABOGADO 
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Desistimiento de medida cautelar

Mauricio Martínez <mauriciomartinezmm@hotmail.com>
Mié 02/09/2020 8:43

Para:  Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (51 KB)

Memorial DESISTIENDO.pdf;

Buenos días,
 
 
Mauricio Martínez identificado con cedula de ciudadanía No. 16.918.936, abogado de la parte
demandante dentro del proceso de la referencia, con la presente informo al despacho que
desisto de la medida solicitada, consistente en la inscripción de la demanda.
 
 

Gracias por su atención.
 
 
 
MAURICIO MARTINEZ.
ABOGADO
 
 



MAURICIO MARTINEZ 
ABOGADO 

 CARRRERA 24F No. 3OESTE – 41 TEJARES DE SAN FERNANDO / 315-562-19-88 
mauriciomartinezmm@hotmail.com 

 

 

Santiago de Cali 2 de septiembre de 2020 

Señor: 

JUEZ OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

E.S.D. 

 

Ref.: PROCESO REIVINDICATORIO DE DOMINIO presentado por BLANCA NELLY 

CUERVO CASALLAS Contra ILSE MAIDER ALFONSO CASALLAS Y RANULFO 

MOSQUERA OROBIO Rad. 2020-0092 

 

Con la presente, informo al despacho que DESISTIMOS de la medida cautelar 

solicitada dentro de la demanda, esta es la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre la 

cual el juzgado se pronuncio el día 19 de agosto de 2020 y fue publicada en los 

estados del día 20 de agosto. 

 

 

Muchas gracias por su atención. 

 

 

 

Mauricio Martínez. 

Abogado 



INFORME SECRETARIAL. A Despacho del Señor Juez, informando que se allega 

certificación de envío notificación a los demandados realizada el 6 de agosto de 2020. 

Se recibe escrito de contestación de la demanda de fecha 12 de agosto con demanda de 

reconvención. Se desiste de la medida cautelar solicitada. Sírvase proveer.   

Cali, 23 de septiembre de 2020 

El secretario,   

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA  

 

Verbal reivindicatorio vs Ilse Amaider Alfonso y otro 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020)          

76-001-31-03-008-2020-00092-00 

 

 En atención al informe secretarial, el escrito de contestación de la demanda se 

glosará a los autos para que obre y conste, y se le dará trámite una vez se resuelva sobre 

la demanda de reconvención; igualmente se glosan las constancias de notificación y se 

acepta la petición de desistimiento de la medida cautelar solicitada. Y el Juzgado,  

 

  RESUELVE  

 

PRIMERO. GLOSAR a los autos para que obre y conste las diligencias de 

notificación realizada a los demandados con fecha 6 de agosto de 2020 en cumplimiento 

al Artículo 291 del Código General del Proceso y en concordancia con el Decreto 806 

de 2020.  

SEGUNDO. GLOSAR A LOS autos para que obre y conste la contestación de la 

demanda presentada por los demandados ILSE AMAIDER ALFONSO CASALLAS Y 

RANULFO MOSQUERA OROBIO a través de apoderado judicial con demanda de 

reconvención, a la cual se da trámite en auto separado.  

 

TERCERO. RECONOCER personería al Doctor EDWARD URBANO GÓMEZ 

para actuar en nombre y representación de los demandados en los términos y para los 

fines expresados en el poder otorgado.   

 

CUARTO. ACEPTAR la petición del apoderado de la parte actora, donde 

desiste de la medida solicitada, consistente en la inscripción de la demanda. 

 

 NOTIFÍQUESE,   

  El Juez, 

  LEONARDO LENIS. 

76-001-31-03-008-2020-00092-00 

eda.  



INFORME SECRETARIAL.  A Despacho del Señor Juez, se presenta demanda de 

pertenencia en reconvención para su revisión.  Se deja constancia que revisada la página 

Web del Registro Nacional de Abogados, el apoderado de la parte actora en 

reconvención, registra con su Tarjeta Profesional Vigente. Sírvase proveer.   

Cali, 23 de septiembre de 2020 

El secretario,    

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

 

Auto #332 

Verbal Pertenencia vs Blanca Nelly Cuervo  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020)   

76-001-31-03-008-2020-00092-00 

 

 Efectúa el Despacho una revisión previa a la presente demanda VERBAL DE 

RECONVENCIÓN POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO interpuesta por ILSE AMAIDER ALFONSO CASALLAS Y RANULFO 

MOSQUERA OROBIO a través de apoderado judicial en contra de la señora BLANCA 

NELLY CUERVO CASALLAS y se observa que cuenta con los siguientes defectos:  

 

 1.-. No se dio cumplimiento al Artículo 375 numeral 6 del Código General del 

Proceso, por cuanto, no se allegó poder para el proceso en reconvención que se solicita 

y además en contra las personas que se crean con derechos sobre el respectivo bien.  

 

2.- En el poder no se indicó la clase de pertenencia para la que se pretende la 

reconvención de conformidad con los Artículos 2529 y 2532 del Código Civil.  

 

 3.-  De conformidad con el Artículo 83 del Código General del Proceso, y 

debido a que solicita pertenencia sobre “habitaciones referidas”, debe el apoderado 

aclarar si hacen parte de un lote de mayor extensión; si es así, indicar exactamente sus 

linderos y áreas, tanto generales como especiales.  

 

 5.- En la demanda no se explican las circunstancias de fecha exacta como los 

demandantes en reconvención entraron en posesión del bien; además, cuáles han sido 

los actos de señores y dueños que han realizado en el mismo.   

 

6.- Debe la parte dar cumplimiento al Artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020 que establece: “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 



simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 

los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos.”. (negrilla del juzgado). 

 

7.- Debe allegarse el avalúo catastral del bien materia del proceso tal y como lo 

ordena el Artículo 26 del Código General del Proceso cuando dice: “Determinación de 

la cuantía. La cuantía se determinará así: ….3. En los procesos de pertenencia…., por 

el avalúo catastral de éstos”; en concordancia con los Artículos 17 al 20 del Código 

General del Proceso.- 

 

8.- No se allegó el certificado especial de tradición del bien materia del proceso 

como lo ordena el Artículo 375 numeral 5 Código General del Proceso.   

 

9. En cumplimiento a lo establecido por el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se declarará inadmisible la presente demanda para que dentro del término de 

ley sean corregidos los defectos formales señalados. En mérito de lo expuesto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. -  DECLARAR inadmisible la presente demanda por los motivos antes 

expuestos.   

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

sean saneadas las anomalías señaladas en la parte motiva. 

 

TERCERO. RECONOCER personería al Doctor EDWARD URBANO GÓMEZ para 

actuar en nombre y representación de los demandados en los términos y para los fines 

expresados en el poder otorgado.   

 

NOTIFIQUESE,  

EL JUEZ   

 

LEONARDO LENIS 

                           76-001-31-03-008-2020-00092-00 

Eda.  


